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RESPUESTA: 

 

Marruecos es un país vecino y amigo además de un socio estratégico con el que 
tenemos una relación profunda y variada. Nuestro diálogo es fluido y abarca una 

multiplicidad de ámbitos y con interlocutores a todos los niveles institucionales. El 
carácter estratégico de nuestras relaciones se manifiesta de manera evidente en el eje 
económico y comercial.  

 
Desde 2014, España es el primer cliente y primer proveedor de Marruecos. 

Asimismo, Marruecos ha sido nuestro 8º cliente mundial en 2019 (8.516 millones de 
euros); y nuestro 11º proveedor mundial (6.949 millones de euros). 

 
Expuesto esto, sobre las cuestiones planteadas, se informa lo siguiente:  

 

 Los resultados positivos concretos que se prevén alcanzar con el proyecto de 

financiación de la construcción de las desaladoras en Marruecos, son, por un lado, 
que se contribuye a introducirse en un sector en el que las empresas españolas son 

competitivas y tienen experiencia y que tiene potencial de desarrollo en Marruecos. 

 

Por otro lado, supone dar un nuevo paso en nuestras relaciones comerciales con 
Marruecos al aceptar financiar un proyecto en desligado atendiendo sus peticiones 

en este sentido, que se vienen produciendo en el marco del Programa financiero 
entre España y Marruecos que data del 2008. Es de esperar que las relaciones 

comerciales entre ambos países se estrechen aún más y que esto redunde en 
beneficio de nuestras empresas. 

 

 



  

 

 

 

   

 

 

El sector elegido optimiza la adjudicación del contrato a una empresa española, 

dada su experiencia y competitividad a nivel internacional. España se ha convertido 
en una referencia mundial en desalinización, con grandes grupos empresariales 

capaces de abordar proyectos complejos en todos los continentes.  

 

España es el cuarto país del mundo por capacidad instalada, fundamentalmente en 
plantas pequeñas y medianas (menos de 10.000 m

3
/día). Así, el sector del agua es 

de especial interés para la internacionalización de las empresas española por su 
potencial de crecimiento y la experiencia y capacidad de las empresas españolas en 

este ámbito. Por ello, las Líneas Orientativas del Fondo para la Internacionalización 
de la Empresa (FIEM) para 2020 lo recogen como un sector prioritario.  

 
Adicionalmente, ya existe experiencia previa en este sector en Marruecos. 
 

Finalmente, y a pesar del carácter desligado del crédito otorgado, cabe destacar que, 
según datos publicados por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE) en 2018, durante el período de 2008 a 2016, en promedio, el 
61% de los contratos con financiación desligada fueron adjudicados a empresas 

procedentes del país que otorgaba la financiación.  
 

En cualquier caso, el proyecto se encuentra en una fase temprana. La licitación 
pública del proyecto aún no se ha convocado. Para maximizar la probabilidad de 

adjudicación a una empresa española, se prevé la realización de acciones de 
difusión entre las mismas con el fin de que conozcan esta oportunidad de negocio. 

Para ello, se prevé que se realicen actuaciones coordinadas entre los distintos 
agentes de la Administración comercial española, entre las que destacan las 
Oficinas Económicas y Comerciales de España en Marruecos, la Dirección General 

de Comercio Internacional e Inversiones e ICEX España Exportación e Inversiones 
(ICEX). 

  

 Todos los agentes que conforman la Administración comercial española mantienen 

continuo contacto con las empresas tanto de este sector como de otros y conocen 

sus fortalezas y las oportunidades de negocio en los distintos mercados.  

 

 El importe concedido es el equivalente en euros de la construcción y puesta en 
marcha de dos desaladoras en las ciudades de Zag y Moulay Brahim. Al tratarse de 

un crédito desligado, se puede financiar hasta el 100% del importe del contrato.  

 
 

Madrid, 04 de febrero de 2021 


